
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.537

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

RM/mp

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes ,contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila,
(Art. 116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, a 21 de marzo de 2002.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico, Félix Olmedo Rodríguez.
(MULTAS). Resolución 5 julio 99.
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Número 1.551

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila va a proceder al
achatarramiento de los vehículos que se encuentran
depositados, por diferentes motivos en dependencias
municipales, y que a continuación se relacionan, con-
cediéndose un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a
contar desde la publicación del presente Anuncio,
para que las personas que creyeran tener algún tipo
de derecho sobre los mismo, puedan presentar las
alegaciones que consideren oportunas, en caso de no
presentarse ninguna alegación, este Excmo.
Ayuntamiento entiende que se renuncia a cualquier
tipo de derecho que puede ostentar sobre los citados
vehículos, quedando de libre disposición para esta
Entidad Local.

MARCA MODELO MATRÍCULA

Citroen CX AV-3271-D
Renault 5 AV-6813-C
Seat 127 M-2768-CD
Puch Borrasca nº. Bastidor 1302517
Puch sin determinar nº. Bastidor 4612228
Chrysler 150 M-6974-FL
Renault Express M-4679-IG
Ford Escort G-516-XFB

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Ávila, a 12 de abril de 2002.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico, Félix Olmedo
Rodríguez.

Número 1.581

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Ángel Luis Jiménez Hernández, en nombre y
representación de PAVIMARSA, S.A., ha solicitado
en esta Alcaldía, licencia de apertura de la actividad
de ALMACÉN Y EXPOSICIÓN DE CERÁMICA,
en local sito en el Polígono Industrial de Vicolozano,
Parcela 2, de esta ciudad, expediente n° 75/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 12 de abril de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 1.582

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

No habiendo sido presentada, durante el plazo
concedido al efecto, alegación, reclamación u obser-
vación alguna contra el acuerdo del Pleno
Corporativo de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 7
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de febrero del corriente, mediante el que se aprueba
inicialmente el Reglamento de Organización y
Funcionamiento interno del Centro Municipal de
Acogida, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia número 36, de fecha 25 de febrero de 2002,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, en su redacción dada mediante Ley 11/1999,
de 21 de abril, y demás normativa concordante, pro-
cede entender definitivamente aprobado el citado
Reglamento, cuyo texto integro se inserta como
Anexo al presente, a los efectos legales procedentes.

Ávila, 11 de abril de 2002.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera.

ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DE CASA DE
ACOGIDA PARA MUJERES

1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN

La Constitución Española, en su artículo 14, esta-
blece que todos los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación por razón de
sexo.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León apro-
bado por la Ley Orgánica 4/1.983, de 25 de febrero,
dispone en su artículo 32.1.19 que las Cortes de
Castilla y León tienen competencia exclusiva en
materia de promoción de la Igualdad a la Mujer.

La ley de Acción Social y Servicios Sociales de
Castilla y León, ley 18/88 de 28 de Diciembre, mani-
fiesta en su artículo 14, en relación con los Servicios
Sociales Específicos, que se actuará en la prevención
y eliminación de cualquier discriminación por razón
de sexo, religión o cualquiera otras.

El Decreto 5/2000, de 13 de enero, crea la Red de
Asistencia a la Mujer víctima de maltrato o abando-
no familiar en Castilla y León.

Igualmente es de aplicación la Orden de 3 de abril
de 2000, de la Conserjería de Sanidad y Bienestar
Social, por la que se regulan las características y el
uso de los Centros de la Red de Asistencia a la Mujer
víctima de maltrato o abandono familiar en Castilla y
León.

A nivel Municipal el Primer Plan de Igualdad de
Oportunidades entre Hombres y Mujeres para el
Período 2000-2003 del Ayuntamiento de Ávila, esta-
blece dentro del Área de Intervención con mujeres
que presenten una problemática Social Especifica, el
desarrollo de medidas que puedan prevenir situacio-
nes de riesgo o exclusión, social y violencia domes-
tica.

En el mismo, se actúa entre otros, a través de dis-
positivos específicos, como la Casa de Acogida que
tiene como misión principal proporcionar alojamien-
to alternativo a mujeres maltratadas y en situación de
riesgo y actuaciones encaminadas a su reinserción en
la vida laboral.

2.- OBJETO DE APLICACIÓN DEL REGLA-
MENTO

El objeto de este Reglamento es articular la
Normativa del Centro Municipal de Casa de Acogida
como recurso que se ofrece a las mujeres y a los
menores a su cargo, si los hubiera, atendiendo las
necesidades de asistencia, información, formación y
alojamiento temporal de dichos usuarios.

3.- FINALIDAD DEL CENTRO

La Casa de Acogida para Mujeres es un Centro
Municipal de alojamiento alternativo, cuya finalidad
es proporcionar, con carácter temporal, un espacio de
seguridad y de atención integral, a mujeres afectadas
por situaciones de violencia doméstica y/o en cir-
cunstancias de abandono o desamparo, así como a
sus hijos/as menores a su cargo.

4.- UBICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
DEL CENTRO

Piso ubicado en la zona sur de la ciudad de Ávila,
en bloque de viviendas correspondiente a un barrio
bien comunicado con los servicios sociales y sanita-
rios. La vivienda esta próxima a varios Colegios
públicos y a dos parques.

Dicho Centro tiene una capacidad de nueve plazas
y dispone de: 4 habitaciones (3 dobles y 1 individual,
y 2 cunas), salón-comedor, 2 baños completos, coci-
na y 3 terrazas exteriores.

5.- SERVICIOS PRESTADOS

Se garantizan los servicios establecidos en el artí-
culo 11.2 del Decreto 5/2000, de 13 de enero, éstos
son los siguientes:
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- Alojamiento, protección y manutención.

- Servicio de atención social y de salud.

- Servicio de atención psicológica a las mujeres y
menores a su cargo.

- Servicio de asesoramiento jurídico.

- Atención a las necesidades educativas.

- Apoyo a la autonomía funcional de la mujer y su
integración sociocomunitaria.

Asimismo, en el Centro, previa valoración de la
situación y siguiendo los procedimientos estableci-
dos para acceder al mismo, se proporcionan los ser-
vicios de: orientación, asesoramiento y otras inter-
venciones profesionales individualizadas necesarias
para atender necesidades de salud, favorecer itinera-
rios de normalización e integración social de las per-
sonas atendidas. El objetivo último es consolidar, lo
antes posible, sus posibilidades y capacitación para
una vida autónoma.

6.- PERSONAL DE CASA DE ACOGIDA

El personal del Equipo Técnico Municipal, encar-
gado del seguimiento individualizado de las usuarias,
esta compuesto por Trabajadora Social (Responsable
de Casa de Acogida), Abogado y Psicólogo.

Además la Casa de Acogida contará con dos auxi-
liares-cuidadoras cuyas funciones son las especifica-
das a continuación:

• Funciones de las Auxiliares-Cuidadoras:

- Detección de necesidades, recepción de las
demandas de las usuarias y posterior derivación al
Equipo Técnico.

- Realizar las gestiones encomendadas por el
Equipo Técnico tendentes a la normalización de la
vida de las usuarias y sus hijos.

- Velar por la correcta atención de las necesidades
básicas de los menores que residan en el Centro.

- Velar por el correcto cumplimiento del
Reglamento Interno de la vivienda.

- Aportar los datos solicitados por el Equipo
Técnico e informar a éste puntualmente de las inci-
dencias.

- Tener actualizado el inventario.

- Cuidar, y en su caso, colaborar, en el manteni-
miento, limpieza y orden de la vivienda.

- Cualesquiera otras funciones y tareas, acordes
con el puesto.

7.- BENEFICIARIAS DE LA CASA DE ACO-
GIDA

Según establece el artículo 6 de la Orden de 3 de
abril de 2000, son los siguientes:

• Las mujeres víctimas de maltrato que se encuen-
tren en una situación grave de violencia doméstica,
que soliciten voluntariamente plaza en la Casa de
Acogida, a través de la Corporación Local corres-
pondiente, y que la Comisión Técnica de esa provin-
cia acuerda su ingreso, pudiendo ir acompañada de
los menores a su cargo.

• Las mujeres víctimas de abandono familiar siem-
pre que se encuentren sin domicilio por situaciones
de desprotección que soliciten voluntariamente plaza
en Casa de Acogida, a través de la Corporación Local
correspondiente y que la Comisión Técnica de la pro-
vincia determinen su ingreso.

• Quedarán excluidas de la Casa de Acogida, aque-
llas situaciones que requieran otros tratamientos
específicos distintos al requerido por maltrato
doméstico o abandono familiar, tales como alcoho-
lismo, drogadicción, cuadros psiquiátricos graves o
prostitución, o aquellas mujeres que dispongan de
otro tipo de recursos específicos por razones de edad.

• Igualmente se excluirán a aquellas personas que
padezcan enfermedades crónicas de carácter terminal
así como enfermedades infecto-contagiosas.

8.- TRAMITACIÓN DE INGRESOS

Las personas que desean ingresar en Casa de
Acogida procederán a realizar una solicitud confor-
me a lo establecido en el artículo 3.1 de la Orden de
3 de abril de 2000, según el cual la mujer víctima de
malos tratos o abandono familiar que desee ingresar
en una Casa de Acogida de la Red de Asistencia para
mujeres, lo solicitará según modelo oficial.

La tramitación de los ingresos se realizará confor-
me a lo establecido en el artículo 3.2 de la citada
Orden, por la que en el informe psicosocial que apor-
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tará la Corporación Local correspondiente deberán
constar al menos los siguientes datos:

- Datos de la persona que informa la solicitud.
- Datos de la persona sobre la que se informa.
- Motivos del informe. Incidente que lo motiva.
- Información sobre el agresor.
- Situación familiar de la mujer maltratada.
- Situación social y económica.
- Características psicológicas (nivel intelectual,

salud mental, personalidad, etc.)
- Propuesta técnica de intervención, y derivación

al recurso más idóneo.

En el artículo 3.3 de la citada Orden se establece
que la Comisión Técnica de la Casa de Acogida afec-
tada decidirá por mayoría o no la propuesta de ingre-
so.

9.- DOCUMENTACIÓN

- Informe Social del Equipo derivador.

- D.N.I.

- Libro de Familia.

- Cartilla de Asistencia Sanitaria.

- Cualquier otra documentación que sea requerida
por el Equipo Técnico.

10.- TIEMPO DE PERMANENCIA

Según lo establecido en el artículo 6.2 del Decreto,
el tiempo máximo de estancia será de seis meses,
pudiendo prorrogarse tres meses más en casos de cir-
cunstancias excepcionales debidamente acreditadas
por el Equipo Técnico.

11.- DERECHOS, DEBERES Y NORMAS DE
CONVIVENCIA

• Derechos: Son derechos de las mujeres acogi-
das:

- Ser informadas de las normas y funciones inter-
nas de la Casa de Acogida.

- Respeto a sus convicciones cívicas, políticas,
morales y religiosas.

- El uso de dependencias y servicios ofrecidos por
la Casa de Acogida, dentro del horario y condiciones
establecidas.

- Ser atendidas de forma personalizada en sus
necesidades específicas contando, en todo caso, con
un total respeto a las propias decisiones tomadas res-
pecto de las cuestiones que les afecten.

- Ser informadas con claridad sobre los asuntos
relacionados con su situación y recibir la pertinente
orientación o asesoramiento sobre sus derechos y los
recursos disponibles a los que puede acceder.

- El Equipo Técnico Municipal tratará, en todo
momento, de colaborar para que los niños, que resi-
dan en la Casa de Acogida disfruten de una atención
normalizada a todos los niveles (familiar, escolar,
lúdico ....) y se integren en Centros Educativos ade-
cuados a su edad.

- Contar con medidas de apoyo psicológico, jurí-
dico y social, así como recibir la ayuda o el acom-
pañamiento necesario para potenciar su propia vida
autónoma.

- Tener garantizada la suficiente privacidad para
tratar sus asuntos y la confidencialidad respecto de la
información facilitada a los profesionales del Centro.

- A salir libremente siempre que queden resueltas
las cuestiones referentes al cuidado de los hijos y las
responsabilidades comunes.

- Utilizar todos los servicios comunes del Centro
así como la habitación propia que le sea asignada,
debiendo estar todas las instalaciones y mobiliario en
buenas condiciones de mantenimiento.

- Disfrutar de un régimen especial en la comida,
siempre que corresponda a prescripción médica.

- A ser informadas de la existencia de un libro
donde manifestar peticiones y quejas para mejorar el
funcionamiento de la casa.

• Deberes y Normas de Convivencia:

- Respetar tanto a las compañeras como al perso-
nal de la casa.

- Compromiso a efectuar gestiones encaminadas a
la solución de su problemática particular con el ase-
soramiento técnico preciso.

- Exceptuando aquellos servicios legalmente reco-
nocidos a las personas beneficiarias de la Casa de
Acogida, éstas se harán cargo íntegramente de aque-
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llos gastos, de carácter personal o familiar, especial-
mente en los supuestos en que dispongan de recursos
económicos para sufragarlos.

- Los niños están bajo la responsabilidad de las
madres y en cualquier caso, los niños no deben que-
darse solos en la vivienda, bajo ningún pretexto.

- Comunicar y justificar a las cuidadoras del piso,
las ausencias superiores a 24 horas.

- Por razones de seguridad y para salvaguardar el
anonimato de las mujeres, está prohibido recibir visi-
tas, comunicar o divulgar la dirección de la vivienda
y el número de teléfono de la misma.

- Los contactos con el cónyuge o familiares, han
de ser comunicados, con carácter previo, al Equipo
Técnico, o en su caso, a las auxiliares- cuidadoras de
la Centro.

- Respetar, en todo momento, la intimidad de las
habitaciones de las demás personas residentes, no
entrando en ellas sin su permiso y nunca en ausencia
de las mismas.

- Evitar actos que puedan molestar al resto de los
residentes.

- Cuidar y realizar el aseo personal periódicamen-
te, así como, en su caso, el de los menores a su cargo.

- Responsabilizarse de las tareas domésticas de la
Casa, corresponden a las mujeres acogidas que, bajo
la supervisión de las cuidadoras, se deben organizar
de forma equilibrada para los lugares comunes, sien-
do cada una de ellas, responsable del orden y la lim-
pieza de su habitación, objetos personales y lugares
comunes.

- Ser responsables del buen uso y normal funcio-
namiento de los objetos comunes, cuidando de su
conservación y respondiendo, en su caso, de los per-
juicios por negligencia grave o de forma intenciona-
da.

- Abandonar el Centro en el plazo establecido por
la Comisión Técnica cuando se cumpla el tiempo de
permanencia establecido o en supuesto de expulsión.

12.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO

El incumplimiento grave de las obligaciones y
normas del Reglamento dará lugar a la pérdida de la

condición de mujer acogida y, en consecuencia, de la
utilización de los servicios prestados por la Casa de
Acogida, procediéndose por la Comisión Técnica de
acuerdo con las normas legalmente establecidas y
siempre que ésta lo estime conveniente a dar de baja
a las personas que se encuentren en dicha situación.

Se entiende como causa de expulsión, la actuación
reiterada y voluntaria, contraria a la finalidad, objeti-
vos, normas y convivencia por la que se rige la Casa
de Acogida.

13.- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

El presente Reglamento estará sujeto a posibles
modificaciones que se pudieran dar sobre la base del
cumplimiento de la normativa reguladora que afecta
a este tipo de Centros o a otros criterios en que el
mismo se fundamenta.

Estas modificaciones deberán ser acordadas for-
malmente y conforme al marco jurídico vigente apli-
cable, por el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

– o0o –

Número 1.513

Ayuntamiento de Aldeanueva de Santa Cruz

ANUNCIO

RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIE-
NES Y PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA
EXPROPIACIÓN FORZOSA EN EJECUCIÓN
DE OBRA DE MEJORA EN LA CARRETERA
PROVINCIAL AV-P-530, N-110, ALDEANUEVA
DE SANTA CRUZ

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE Aldeanueva de
Santa Cruz, FINCAS AFECTADAS, SUPERFI-
CIE A EXPROPIAR

EMILIO MARTÍN GUTIÉRREZ polígono 19
parcela 199 superf. 190 m2. Valoración a efectos
de expropiación 114,19 euros los titulares correc-
tos son los siguientes herederos:

TERESA MARTÍN SÁNCHEZ
DOMICILIO Paseo de los Castaños, 11

Montepríncipe (Boadilla del Monte) Madrid.
Y EMILIO JESÚS MARTÍN SÁNCHEZ
DOMICILIO C/ Arganda, 12 Madrid.

La Corporación por unanimidad, Sesión Ordinaria
de 9-4-2002, adopta acuerdo de necesidad de ocupa-
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ción del citado bien, tras finalizar el plazo de infor-
mación pública, en los términos del Proyecto técnico,
del Técnico Ingeniero de Caminos Director del
Proyecto Antonio Encinar Núñez de Agosto del
2000, obra incluida en el POL 2000 complementario
de la Excma. Diputación Provincial.

Se abre expediente individual a cada bien y pro-
pietario y se requiere al propietario que presente hoja
de aprecio en el plazo de 20 días a partir de la notifi-
cación del acuerdo (artículo 24 y siguientes de la Ley
16-12-54 de Expropiación Forzosa).

Aldeanueva de Santa Cruz, 11 de abril de 2002.

El Alcalde, Jesús García Jiménez.

– o0o –

Número 1.510

Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 26 de
marzo de 2002, la modificación de la Ordenanza
reguladora del Uso y Aprovechamiento de los Pastos
Comunes y de propios de esta localidad, se abre un
período de información pública por un plazo de trein-
ta días, para que cualquier persona física y jurídica
pueda examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estime
oportunas.

En Navalmoral de la Sierra, a 10 de abril de 2002.

El Alcalde, José Luis Herránz Martín.

– o0o –

Número 1.374

Ayuntamiento de Cardeñosa

ANUNCIO

Por parte de JIMÉNEZ SANCHIDRIÁN, RA-
FAEL se ha solicitado de esta Alcaldia licencia de
actividad y de apertura para la de BAR en C/ DEL
CARRIL, 4 de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 5 de la Ley de 21 de octubre de
1993 de Castilla y León sobre Actividades

Clasificadas para que, quien se considere afectado
por la actividad, pueda hacer las observaciones perti-
nentes. Las reclamaciones, en su caso, deberán for-
mularse por escrito ante esta Alcaldía, en plazo de
quince días contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el B.O.P.

Cardeñosa a 20 de marzo de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.393

Ayuntamiento de Candeleda

ANUNCIO

Por D. JOSÉ TUDELO GARCÍA VAQUERO en
representación de GAS-SEGUR DE GREDOS S.L.
se ha solicitado licencia municipal para realizar la
actividad de "CENTRO DE ALMACENAMIENTO
Y DISTRIBUCIÓN DE G.L.P. ENVASADO
SEGUNDA CATEGORÍA" en el paraje "MESA
DEL PUEBLO", parcela 90-b del pol. 8 (Ctra.
Oropesa-Candeleda P.K. 29) de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 5° de la Ley 5/1993, de 21 de
octubre, de Actividades Clasificadas, a fin de que las
personas que se consideren afectadas por la actividad
que se pretende establecer pueden presentar alega-
ciones por escrito en el registro general de este
Ayuntamiento en el plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Candeleda, 2 de abril de 2002.

El Alcalde en funciones, Felipe Monforte
González.

– o0o –

Número 1.505

Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, previo dictamen de
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la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesto al
público la Cuenta General del ejercicio 2001, Los
interesados podrán examinarla en la Secretaria del
Ayuntamiento por plazo de quince días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.
de Ávila.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse las reclamaciones, reparos y observaciones en
el registro de la Corporación general.

Tornadizos de Ávila a 11 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.519

Ayuntamiento de la Horcajada

ANUNCIO

Elaborada la Cuenta General compuesta por los
Estados y Cuentas anuales del ejercicio de 2001, e
informada por la Comisión Especial de Cuentas, se
expone al público por espacio de 15 días, durante los
cuales y 8 días más, los interesados podrán presentar
las reclamaciones, reparos y observaciones que esti-
men convenientes en la Secretaría: todo ello confor-
me al Artículo 193.3 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales.

En la Horcajada a 13 de marzo de 2002.

El Alcalde, Benigno Rollán López.

– o0o –

Número 1.533

Ayuntamiento de Santa María del Arroyo

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público, la
Cuenta General de este Entidad y de la
Administración del patrimonio del ejercicio de 2001.

Los interesado podrán examinarlas en el plazo de
quince días, hábiles contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones en el
Registro General de la Corporación

Santa María del Arroyo a 11 de abril de 2002.

La Alcaldesa, María del Carmen Martín Jiménez.

– o0o –

Número 1.539

Ayuntamiento de Papatrigo

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de abril de
2.002 se ha acordado la enajenación, mediante públi-
ca subasta, de un solar sito en la C/ Pablo Portero de
esta localidad, por lo que se expone al público, por
espacio de quince días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOP, el plie-
go de condiciones que ha de regir dicha subasta.

Objeto: Solar de propiedad municipal.

Fianza: Los licitadores que concurran deberán
ingresar en la Cuenta del Ayuntamiento, el 3% del
tipo de la subasta.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría
del Ayuntamiento, en horario de oficina.

El Pliego, modelo de proposición y demás docu-
mentos que integran el expediente, se encuentran en
la Secretaría del Ayuntamiento a disposición de quie-
nes pudieran estar interesados.

Papatrigo, a 15 de abril de 2002.

El Alcalde, Mariano Robles Morcillo.

– o0o –

Número 1.540

Ayuntamiento de Riofrío

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
'.la Ley 39/88 de 28 de diciembre, previo Dictamen
de la Comisión Especial de Cuentas queda expuesto
al publico la Cuenta general del ejercicio 2001. 
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Los interesados podrán examinarla en la
Secretaria del Ayuntamiento por plazo de quince días
contados a partir de la publicación de este anuncio en
el B.O.P. de Ávila. Durante dicho plazo y ocho mas
podrán presentarse reclamaciones, reparos y observa-
ciones en el registro general de la Corporación.

Riofrío a 11 de abril 2002.

La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 1.541

Ayuntamiento de Ríocabado

EDICTO

Para dar cumplimiento a las disposiciones de los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
municipio que dentro del plazo establecido se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación municipal a
proponer a la sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, al nombramiento de
vecinos de este municipio para ocupar el cargo de
Juez de Paz Titular del mismo.

Los interesados en este nombramiento deberán
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento soli-
citud al efecto, en el plazo de treinta días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente edicto. Acompañarán la siguiente docu-
mentación:

A) Certificado de nacimiento. 
B) Documentos acreditativos de los títulos que

posea o de los méritos que alegue.
C) Certificado de Antecedentes Penales. 
D) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien esté interesado en el nombramiento será
informado de las condiciones precisas para poder
desempeñar dicho cargo, así como de las legales cau-
sas de incompatibilidad e incapacidad respecto del
mismo.

En Ríocabado, a 9 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

Número 1.542

Ayuntamiento de La Aldehuela

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112 Ley 7/85 de
2 de abril y 150.1 Ley 39/88 de 28 de diciembre regu-
ladora de las Haciendas Locales, se expone al públi-
co a efectos de reclamaciones ante el Pleno, el
Presupuesto General del año 2002, aprobado inicial-
mente en Sesión Ordinaria de 12-4-2002. El plazo de
exposición es de quince días a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOP. Caso de no
presentarse reclamaciones el Presupuesto se enten-
derá definitivamente aprobado.

En La Aldehuela, 15 de abril de 2002.

El Alcalde, Cipriano Hernández Martín.

– o0o –

Número 1.561

Ayuntamiento de Ríocabado

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos
del art. 193.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, se
halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del
Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de 2.001,
para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. Para la impugnación de las Cuentas se obser-
vará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Plazo de admisión: los reparos y observacio-
nes se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno. 

Ríocabado, a 16 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.563

Ayuntamiento de Mijares

EDICTO

Aprobada inicialmente por el Pleno en su Sesión
de 23 de Enero del año 2.002 y no habiendose pre-
sentado reclamación alguna en el período reglamen-
tario de exposición publica, queda automáticamente
elevada a definitiva la modificación de la Ordenanza
municipal reguladora de la Tasa por Suministro de
Agua, cuyo texto integro de la modificación se trans-
cribe seguidamente:

ARTÍCULO 2: Sujetos pasivos
Lo serán en concepto de contribuyentes, los titula-

res de las Licencias de enganche, as¡ como quienes
vengan disfrutando de suministro sin haber solicitado
su alta y previa inclusión de oficio en el correspon-
diente Padrón acordada en Pleno.

ARTÍCULO 4: Usos permitidos
Se concederán los derechos de enganche para todo

tipo de usos tanto en suelo urbano como rústico, si
bien todos los usos distintos al de vivienda estarán
subordinados al preferente del consumo humano, por
lo que en caso de necesidad por sequía, podrán ser
revocados sin derecho a indemnización alguna, y sin
perjuicio de quedar rehabilitados una vez reestableci-
da la normalidad.

ARTÍCULO 5:
N° 3: En los supuestos de aprovechamiento del

agua sin licencia de enganche, o bien de licencia pero
sin instalación de contador, o bien finalmente de con-
tador roto, y en todos los casos desatendido el reque-
rimiento para su regularización en plazo máximo de
dos meses y previa inclusión de oficio en el Padrón,
cota fija anual de 180,30 euros. Todo ello sin perjui-
cio de la opción contenida en el articulo 8 de la pre-
sente Ordenanza.

N° 4: En los supuestos de aprovechamiento del
agua para ejecución de obras sin licencia de engan-
che, y previa inclusión de oficio en el Padrón corres-
pondiente, cuota de alta por derechos de acometida
de 180,30 euros, y cuota fija y anual de consumo de
el dos por mil de la valoración de la obra.

Queda suprimida la DISPOSICIÓN TRANSITO-
RIA.

Mijares, a 11 de febrero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.564

Ayuntamiento de Pajares de Adaja

EDICTO

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 3 de abril de 2002, el "Avance de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico"
del municipio de Pajares de Adaja (Ávila), se somete
a información pública por espacio de TREINTA
DÍAS HÁBILES el expediente, cuyos planos y
demás documentos se podrán consultar durante las
horas de oficina del Ayuntamiento.

Todo ello, en aplicación de los artículos 115 y 116
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, apro-
bado por Real Decreto 2.159/78, de 23 de junio, y
artículo 50 y 141 y siguientes de la Ley 5/99, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

Pajares de Adaja, 8 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.568

Ayuntamiento de Santa María de los Caballeros

ANUNCIO

Por el Ayuntamiento Pleno se ha adoptado acuerdo
de aprobación inicial, en Sesión Ordinaria de 9 de
abril de 2002, del Presupuesto General para el ejerci-
cio del 2002. Se expone al público durante quince
días a partir de la publicación de este anuncio en el
BOP, de conformidad con los artículos 112 Ley 7/85
de 2 de abril y 150,1 Ley 39/88 de 28 de diciembre
Reguladora de las Haciendas Locales. Las reclama-
ciones se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento y e irán dirigidas al Pleno del
Ayuntamiento.

En Santa María de los Caballeros 15 de abril de
2002.

El Alcalde, Esteban Serrano Hernández.

– o0o –

Número 1.569

Ayuntamiento de San Juan del Molinillo

EDICTO

Que D. Andrés Herranz López, ha solicitado en
este Ayuntamiento licencia municipal para el ejerci-
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cio de la actividad de Centro de Turismo Rural, en
inmueble de su propiedad, sito en la C/ Carrt. De
Villarejo s/n, de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 5 de la vigente Ley 5/93, de 21 de Octubre, se
hace público, para quienes pudieran resultar afecta-
dos, de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular ante este
Ayuntamiento, por escrito, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En San Juan del Molinillo, a 15 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.547

Ayuntamiento de Villarejo del Valle

ANUNCIO

Por Don Francisco Pérez Villacastín, en represen-
tación de GREDOS SUR RURAL S.L. se solicita de
este Ayuntamiento licencia de obras de construcción
de CENTRO DE TURISMO RURAL, en parcela sita
en Crta. de San Esteban del Valle a Mombeltrán s/n,
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los
arts. 25 y 99 de la Ley 5/99 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se somete el expe-
diente a información pública durante quince días,
para que pueda ser examinado por los interesados y
presentar las alegaciones pertinentes.

Villarejo del Valle, 11 de diciembre de 2001.

La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo.

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 1.543

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Dª María José Cupertino Toledano, Juez del
Juzgado de 1ª Instancia de Arenas de San Pedro y su
Partido Judicial 

HAGO SABER:

En este Juzgado se sigue el procedimiento EXPE-
DIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 157/2002 a instancia de D. JUAN SOLÍS
ALCARAZ, Dª MARÍA ENCARNACIÓN ROSA
LÓPEZ, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

GRUPO DE VIVIENDAS SAN BARTOLOME"
Casa numero 2 de la calle del Puerto de Casavieja.
Está construida por una vivienda unifamiliar de una
planta que ocupa una superficie de 84,34 m2, des-
tinándose el resto, es decir 33,40 m2, a patio. Se halla
compartimentada en vestículo, estar comedor, coci-
na, tres dormitorios, despensa y cuarto de aseo.
Linda, por la derecha con casa numero 4 de la misma
calle. Por la Izquierda con plaza Fuente Viñueña y
por el Fondo con vía pública sin denominación, sien-
do su anterior propietaria Carmen de la Vía Santín.
Esta finca fué modificada quedando de la siguiente
forma: planta baja destinada a bar de 94,60 metros,
planta primera dedicada a vivienda de 94,60 metros y
planta semisótano de 26,50 metros.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de DIEZ DÍAS
pueda comparecer en el y alegar lo que a su derecho
convenga.

En Arenas de San Pedro a once de abril de dos mil
dos.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.575

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Don Javier Enríquez Saiz González Secretario del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Arenas de San
Pedro.

HACE SABER:

Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento
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COGNICIÓN 405 /1992 que se sigue en este
Juzgado a instancia de Dª CARMEN PÉREZ
JIMÉNEZ contra Dª MARÍA PÉREZ GARCÍA en
reclamación de 301.774 ptas, por el presente se anun-
cia la venta en pública subasta, con antelación de
veinte días cuando menos, de la siguiente finca pro-
piedad del ejecutado:

Finca radicada en la C/ Retamal, n° 28, de Poyales
del Hoyo (Ávila)

La subasta se celebrará el próximo día 10 DE
JUNIO DE 2002 a las 10 HORAS en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en Arenas de San
Pedro, conforme con las siguientes CONDICIONES:

lª.- La finca embargada ha sido valorada en
3.140.000 ptas.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titu-
lación del inmueble o inmuebles que se subastan
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títu-
los.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BBVA, n° 1405-0280-0000-14-0405-92, el
30 por 100 del valor de la finca a efecto de subasta,
devolviéndose las cantidades, una vez aprobado el
remate, a aquellos que participen en la misma, excep-
to al mejor postor, salvo que soliciten su manteni-
miento a disposición del Juzgado para el caso en que
el rematante no consignare el resto del precio,
debiendo consignar asimismo en dicho resguardo si,
en su caso,las cantidades ingresadas pertenecen en
todo o en parte a un tercero identificándole adecua-
damente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio

de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el proce-
dimiento.

l0ª.- El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos
de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta

11ª.- Para el caso de que la notificación del seña-
lamiento al ejecutado resultante infructuoso por
encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente
de notificación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en ARENAS DE SAN PEDRO, a ocho de Abril de
dos mil dos.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.546

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE
PIEDRAHÍTA

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Que en este Juzgado al número 31/2002, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de D.
MANUEL DOMÍNGUEZ PÉREZ, en solicitud de
liberación de gravámen consistente en Hipoteca a
favor de la CAJA CENTRAL DE AHORROS Y
PRÉSTAMO DE ÁVILA y condición resolutoria a
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favor de RÍO TORMES CREDOS S.A. que grava la
finca:

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Piedrahíta al Folio 41 del Libro 22 del Ayuntamiento
de La Carrera, Tomo 1.508 con el n° 2.211, parcela
154 del plano de parcelación del proyecto de urbani-
zación Buenos Aires de Gredos, en los términos de
La Carrera y Barco de Ávila. Por el presente y, en
virtud de providencia de esta fecha, se cita a CAJA
DE AHORROS DE ÁVILA, RÍO TÓRMES CRE-
DOS, S.A como titular del gravámen cuya liberación
se solicita, para que dentro del término de diez días,
a contar desde la publicación de este edicto, puede
comparecer en el Juzgado alegando lo que a su dere-
cho convenga, bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Piedrahíta, a doce de abril de dos mil dos.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.547

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Dª Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Ávila,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 14/2002 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª
Mª SONSOLES PÉREZ MARTÍN contra la empresa
REDISAVILA S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado
la siguiente: PROPUESTA DE PROVIDENCIA DE
LA SECRETARIA JUDICIAL Dª Asunción Esther
Martín Pérez. ILMO. MGD-JUEZ SR. D. JULIO
SEVERINO BARRIO DE LA MOTA. En Ávila a
doce de abril de dos mil dos. Dada cuenta, el anterior
escrito únase a los autos de su razón y entréguese
copia a la parte contraria. Cítese de comparecencia
ante este Juzgado de lo Social, a las partes, para el día
VEINTE DE MAYO a las 10 horas, con la adver-
tencia de que si no compareciesen el trabajador
demandante o persona que legalmente le represente,
se le tendrá por desistido de su solicitud, archivándo-
se sin más las actuaciones, y caso de no comparecer

el empresario o persona que legalmente le represen-
te, se celebrará el acto sin su presencia, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 276 y
siguientes del Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral. Notifíquese la presente reso-
lución las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S. Sª para su conformidad.

Conforme
Ilmo. Sr. Magistrado, Julio Severino Barrio de la

Mota.
La Secretaria Judicial, Asunción Esther Martín

Pérez.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a REDISAVILA S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. En
ÁVILA a doce de Abril de dos mil dos.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Asunción Esther Martín
Pérez.

– o0o –

Número 1.548

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Dª Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Ávila,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 348/2001
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
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Dª Mª MONTSERRAT MARTÍN HERNÁNDEZ
contra la empresa ENVERGADURA S.L., sobre
DESPIDO, se ha dictado la siguiente: PROPUESTA
DE PROVIDENCIA DE LA SECRETARIA JUDI-
CIAL Dª Asunción Esther Martín Pérez. ILMO.
MGD-JUEZ SR. JULIO SEVERINO BARRIO DE
LA MOTA. En Ávila a doce de abril de dos mil dos.
Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos de
su razón y entréguese copia a la parte contraria.
Cítese de comparecencia ante este Juzgado de lo
Social, a las partes, para el día VEINTISIETE DE
MAYO a las 10.10 horas, con la advertencia de que
si no compareciesen el trabajador demandante o per-
sona que legalmente le represente, se le tendrá por
desistido de su solicitud, archivándose sin más las
actuaciones, y caso de no comparecer el empresario
o persona que legalmente le represente, se celebrará
el acto sin su presencia, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 276 y siguientes del
Texto Articulado de la Ley de Procedimiento
Laboral. Notifíquese la presente resolución las par-
tes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S. Sª para su conformidad.

Conforme
Ilmo. Sr. Magistrado, Julio Severino Barrio de la

Mota.
La Secretaria Judicial, Asunción Esther Martín

Pérez.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a ENVERGADURA S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y
de Madrid. En ÁVILA a doce de Abril de dos mil
dos.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Asunción Esther Martín
Pérez.

Número 1.549

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Ávila,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 349/2001
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Dª BEATRIZ PÉREZ GONZÁLEZ contra la empre-
sa ENVERGADURA S.L., sobre DESPIDO, se ha
dictado la siguiente:

PROPUESTA DEL SECRETARIO SRA. MAR-
TÍN PÉREZ

PROVIDENCIA DEL MAGISTRADO-JUEZ DE
LO SOCIAL SR. BARRIO DE LA MOTA

Dada cuenta, cítese de comparecencia ante este
Juzgado de lo Social, a las partes, para el día TRECE
DE MAYO a las 10,00 horas, con la advertencia de
que si no compareciesen el trabajador demandante o
persona que legalmente le represente, se le tendrá por
desistido de su solicitud, archivándose sin más las
actuaciones, y caso de no comparecer el empresario
o persona que legalmente le represente, se celebrará
el acto sin su presencia, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 276 y siguientes del Texto
Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer
Recurso de Reposición en el plazo de cinco días.

Lo mandó y firmó S. Sª, doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a ENVERGADURA S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En ÁVILA
a doce de abril de dos mil dos. Se advierte al desti-
natario que las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

La Secretaria Judicial, Asunción Esther Martín
Pérez.
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